
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTO DOMINGO ANTIOQUIA 
Calle 13 N° 14-19. Teléfono 862 13 49 

Correo: jprmpalsdomingo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
ESTADOS CIVIL NÚMERO. 44-2023                                                                                                                              

PROCESO  RADICADO  DEMANDANTE   DEMANDADO CONTENIDO DEL AUTO  FECHA  FOLIO 

1 
 

Pertenencia  05690 40 89 001 2023 
00041 000 

José Luis Bedoya 
Vergara    

María Edilia Trujillo de 
Restrepo  
 

Auto No.400 Inadmite la Demanda  15/5/2023 2 

2 Simulación  05690 40 89 001 2023 
00023 000 

Wilber Norbey 
Vásquez Torres  
  

Lina Estrella Osorio 
Chaverra y Martha Oliva 
Chaverra Monsalve  
 

Auto No. Admite la Demanda.  15/5/2023 2 

3 Simulación 05690 40 89 001 2023 
00023 000 
 

Wilber Norbey 
Vásquez Torres  
 

Lina Estrella Osorio 
Chaverra y Martha Oliva 
Chaverra Monsalve  
 

Auto No.398 ordena Prestar caución.  15/5/2023 2 

2 Responsabilidad 
Civil  
  

05690 40 89 001 2023 
00016 00 

Luis Alfonso Tavera 
Rodríguez   

Agroindustria 
Panamericana de 
Maderas S.A.S y Liberty 
Seguros S.A.  
 

Auto No.399 Sustitución de Poder.  15/5/2023 2 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO; EN LA FECHA 16 DE MAYO /2023 Y A LAS 
8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M 
 

JUDI ASTRID GIRALDO RAMOS-  
SECRETARIA 


